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motor de gases contaminante.. C.BOE- 3 Ju
nio 1982,)

Beglainento número 18 sobre prescripciones uni
formes relativas a la homologación de los ve
hículos automóviles en lo qUe concierne a su
uroteoc16n contra utilizaclón no autorizada.
(.SOR. 22 Junio 1983.)

Reglamento número 23 anejo &1 Acuerdo reblo
Uvo al cumplimiento de condiciones unlfllnne8
de homologación J al reconocimiento recipro
co de homologación de equipos y piezas de
veh1culol de motor. (.BOR- 13 lunio 1873· Y
la septiembre 1983.> ,.

Reglamento ntimero 'n sobre prescripciones uni
formes relativas a la homolo8'&Ción de lámp&
ras Incandescentes destinadas a ser utilizadas
en 168 luces homologadas de vehfculos de
motor y sus remolques. (.BOE. 20 febrero
1080 y 17 'septiembre 1983.)

Reglamento n'llmero 38 sobre prescripciones uni
formes relativas a la homologación d. las
lucee anttnlebla traseras para vehículos auto
móviles y IUs remolques. (..BOL 28 mayo
1982.1

Luxemburgo.

Yugoslavia.

Polonia.

Yugoslavia.

2 &ga 1983 NoUfic,¡ación de aplicación.

25 may 1983 Notificación de apllcación.
,>

a Jun 1983 Notificación de aplicación.

as may 1983 Nctificación de aplicación.

Primera.-La Oireción Genera4 de Acción Social, respecto de
los Centros de la Tercera Edad de los Institutos citados, convo
cará inmediatamente la celebración de elecciones para las Jun
tas de Gobierno de los mismos, continuando. hasta f'!:nalizar el
proceso, el mandato de las actuales Juntas.

Segunda.-Realizadas las eleeclones:y previa' co:~sult.a a las
nuevas Júntu del proyecto de Estatuto básico de los Centros de
la TerCera Edad. este Ministerio 10 aprobará, incorporando en
su articulado la presente regulación de los Qrganos de part.i-
cipació:q y representación.

informen 8l proyecto de Estatuto básico que elaborará la Admi
nistración. teniendo en cuenta las condu81ones de la Primera
Asamblea Nacional de la Tercera Edad.

En su virtud';
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Quedan .aprobadas lae normas q tle regu lan
la ps.rt1clpac1ón y. representación de socfos y residentes· de los
Centros de la Tercera Edad del Instituto Nacional de Serv!cios
Sociales y del Instituto Nacional de Asistencia Social ... ctlya geS~
tlón tienen encomendada, que 88 publican como anexo a 'a
presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS .

•MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

CORBECC10N de erratBS de lo Orden eh 23 eh di
ct.mbre de 1983 por la que .. cUBpone-, la, emiBión
eH DeudG del Tesoro. Interior 'y amortizable. por
tmport. de 885.000 millones de pesettJ8, para: BUSti
tulr cU8postctone8 realizadas por el Tesoro PúbUco
sobre el cnJdito concedido por el Banco de Espafl.a
dunmte el ejercicio de 1963.

Padecido error en' la inse~ción de 1& mencionada' Orden. pU'·
blicada en el .BoleUn Oficial del Estado.. nÚMero 309, de r.
cba 27 de diciembre de 1983, a continuación se formula la opor·
tuna rectificación:

En la página 34615, primera columna, 2'.1, donde dice en la
tercera y cuarta linea: .las Ordenes del Ministerio de Economía
y Hacienda de 13 de enero y 29 de septiembre de 1983.. , debe
decir: .la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13
del mismo mes y afto... '
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·MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 30 de enero de 198# PO" la que Be regu·
lan lo. Organo8 de participación y de repre8enta·
olón M loa Centros de la Tercero B(kKl del Imtituto
NackmaJ de Servtcto8 Soctales y del lnstituto Na
ctonal de Asistencia Social.

TIustr1simos seflorElEl:

Queda derogada la ,Orden de 19 de febrero de 1981 sobn!l
Organos de participación eI). los Centros de la Tercera Edad.

DlSPOSICJON FINAL

Se faculta • la Di.recaión GeneraJ de Acción Social para
resolver cuantas cuestiones se planteeJl en la aplicación de la
presente Orden.

LO que comunico a VV. lf. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de enero de 1984.

. ALMUNIA AMANN

llm06. Sres. Secretario general para la Segundad Social y Dir&
tora general de Acción Social.

la Ord.en de 4 de Julio de 1983. que prorrogo hasta &1 31 de
dioiembre de 1983 el mandato de las Juntas de los Centros de
la Tercera Edad, basaba tal prolongación en la reforma de los
Organos de representación con la colaboración de socios y resi·
dentes de estos ~ntroa.

Usando la tacu:Itad- de la dispOSición fin.1 de la citada Orden,
1& Direcoión General de Acción Social convocó la Primera Asam
blea Nacional de la Tercera Edad oelebrada los días 26 y 'D
de noviembre pasado, en la (';UAI lÓs socios y residentes. en las
representaciones que eligieron democráUcamente y a través de
1M ponenc1as que oportunamente remitieron y fueron disoutidaa
en dicha Asamblea, formularon y trasladaron & la Administra-
o1ón conclusiones generales sobre los ~eos de la ten:era edad
respecto de la normativa básica de sUS Centros y, concretamente,
l!Iobre sus Organ08 de participación y repreaentaolón. .

La regulación de loo Organoo de partldpoclÓll Y r9p~.en
taclón tiene para este Ministerio carácter urgente , prioritario.
La celebr&c16n de eleocionee y la oonstitución de las nuevaa
Junlaa de loo Centroo de la Tercera Edad facilitarA que totu

ANEXOc

Normas sobre loa OrganOll de pardcipacióB , de representaciód
de loe centros de 'la Tercera Edad

PrtIllBT3.-Los Organoe de representación' de los Centros de
la. Tercera Edad IOQ la Asamblea General , la Junta., de Go-.
bierno.

La. .J)\1"9CQión del Centro tacUitari a ambos- el apoyo admt~

'nistrativo, la aststencta o ase9Or'&Mfento que sea necesario o,l~
&ea solicitado.

Segunda.-1& Asamblea Genen.1 estari- constituida' por los
U8Uarfoa del Centro '1 los representante. de la Administración
en la Junta, que act;uarb- con~ vo&. pero sfn voto.

Teroera.-L& Asamblea se reuniré. en 88lÁ.ÓIl ordinaria una 'MIl
ad do. En se&ión- n:traorc:liDaria _ ntllJl1ñ por acuerdo mayo
ritario de 1& Junta de Gobierno a su propia 1niclaUva. o a pe-
ticlOn del 2S por 100 d. 108 residentes o 1Od.08, siendo suficiente..
"""' loo Ro....... o CJubl. 1.. ooIIoItud de 110O 1Uluari...· .


